
 

ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ,  ANUALIDAD 2026, DESTINADAS A LAS
ASOCIACIONES  Y  OTRAS  ENTIDADES  SIN  ÁNIMO  DE  LUCRO  DE  LA  PROVINCIA  DE  BADAJOZ  PARA
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO O ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN, REFORMA Y REPARACIÓN
NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES Y/O PROGRAMAS DE CARÁCTER SOCIAL 

Don/Doña                                                                                            , con D.N.I,                     I. nº         , y n.º
de teléfono   en calidad de Presidente/a y en representación de la Entidad

 con N.I.F. n.º  .

EXPONE:

Primero: Que ha tenido conocimiento de la publicación en el B.O.P. de Badajoz de fecha de
 de 2026, de las bases de la convocatoria que regulan la concesión de subvenciones

de la Diputación de Badajoz destinadas a las asociaciones y entidades sin ánimo de lucro de la
provincia  para  la  ADQUISICIÓN  DE  EQUIPAMIENTO  O  ACTUACIONES  DE  REHABILITACIÓN,
REFORMA  Y  REPARACIÓN  NECESARIAS  PARA  EL  DESARROLLO  DE  SUS  ACTIVIDADES  Y/O
PROGRAMAS DE CARÁCTER SOCIAL.

Segundo:  Que teniendo interés la Entidad que presido en la participación en esta convocatoria,
declaro el expreso sometimiento a las bases que regulan la misma, así como a lo dispuesto en la
Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  solicito  la  subvención  para  la
siguiente/s línea/s (máximo dos líneas por solicitante):

o   LINEA A.- Equipamientos considerados básicos
o   LÍNEA B.- Equipamiento informático o tecnológico

o   LÍNEA C.- Equipamiento técnico sanitario

o   LÍNEA D.- Actuaciones de rehabilitación, reforma, reparación

Tercero: De conformidad con lo establecido en las bases, se acompaña a la presente solicitud la
siguiente documentación:

1. ANEXO II. Declaración responsable acreditativa del cumplimiento de los requisitos del artículo
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y declaración de ayudas o
subvenciones  que  se  hayan  solicitado  para  el  mismo  fin  a  otros  organismos  o  entidades
públicas o privadas.

2. NIF de la entidad.

3. Documento oficial  que acredite la representación legal  de la entidad solicitante en caso de
persona jurídica.

4. Estatutos vigentes de la entidad.
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5. Certificado actualizado de tener sede o delegación permanente en la provincia de Badajoz, en

caso de no venir expresamente reflejado en sus estatutos, y/o centros de atención directa a los
usuarios si la intervención se realiza en estos últimos y no coincide con la sede o delegación
principal.

6. Memoria técnica sobre la necesidad de la inversión solicitada.

7. Certificado de la Junta de Extremadura de usuarios atendidos por entidades prestadoras de los
servicios  incluidos  en el  Marco de Atención a  la  Discapacidad en Extremadura  (MADEX),  o
usuarios derivados desde Centros de Atención a Drogodependencia de Extremadura (CEDEX) o
de usuarios con atención directa por trastorno mental grave.

8. Facturas  proforma  o  presupuesto  detallado  de  los  equipamientos/reformas  que  se
propone adquirir o factura en firme con justificante de pago si la actuación se hubiera realizado
antes de la solicitud de la subvención. En caso de presentar solicitud. En caso de solicitar dos
líneas se deberán presentar dos presupuestos/facturas por separado (uno por cada una
de ellas).

9. En el caso de solicitar por la línea D: 

i. Documentación acreditativa de la propiedad del inmueble donde se realizarán
las actuaciones (Nota simple del Registro de la Propiedad) 

ii. Documentación  acreditativa  de  la  cesión  o  contrato  de  arrendamiento  del
inmueble donde se realizarán las actuaciones y de autorización de las mismas
por  parte  de  la  propiedad.  Deberá  quedar  acreditado  que  la  cesión  o
arrendamiento está vigente a fecha de solicitud y extiende su duración hasta un
mínimo de 5 años desde la misma.

10. Certificados acreditativos de hallarse al corriente de obligaciones tributarias con el Estado y
Diputación de Badajoz, de sus obligaciones financieras con esta última y de sus obligaciones
con la Seguridad Social.

La presentación de la solicitud conllevará la autorización del solicitante para que el órgano
gestor  obtenga  de  forma  directa  la  información  de  sus  obligaciones  tributarias  y  con  la
Seguridad Social.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo
aportar entonces las certificaciones acreditativas correspondientes.

    Deniego el consentimiento y adjunto los certificados indicados anteriormente.
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Cuarto: Documentación que no se acompaña por haber sido ya aportada en otros expedientes de
esta Administración y no ha sido modificada desde su presentación y permanece en vigor.

Documento
Fecha de

presentación
Órgano ante el que

se presentó
N.º Entrada

Registro

SOLICITA:

La participación en la convocatoria de ayudas a la que se refiere el punto Primero de este docu-
mento.

A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos
en relación al tratamiento de los datos de carácter personal, se informa:

PROTECCIÓN DE DATOS. Conocimiento del interesado

De conformidad con la ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales
y Garantía de los Derechos Digitales y Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo de 27 de abril de 2016, General de Protección de Datos, el tratamiento de los datos de carácter
personal será necesario para el cumplimiento de la actividad administrativa de concesión de sub-
venciones o premios.

Los  datos  de  carácter  personal  aportados  serán  tratados  por  la  Diputación  de  Badajoz  e
incorporados  al  fichero  correspondiente,  cuya  finalidad  es  la  tramitación  del  procedimiento
administrativo  de  concesión  de  subvenciones  de  la  Diputación  de  Badajoz  destinadas  a  la
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO O ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN, REFORMA Y REPARACIÓN
NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES Y/O PROGRAMAS DE CARÁCTER SOCIAL.

Los datos pueden ser comunicados a otras Áreas o Servicios de la Diputación de Badajoz para la
realización de la finalidad, no pudiendo, sin embargo, ser cedidos a otras entidades públicas o
privadas salvo en cumplimiento de una obligación legal o judicial.
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Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos, de li-
mitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamen-
te en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante la Diputación de Badajoz,
Delegado de Protección de Datos, Calle Obispo San Juan de Ribera, 6, 06071 BADAJOZ, teléfono
924212337 o en el correo electrónico dpd@dip-badajoz.es

 

En , a  de  de 2026.

El/La Presidente/a o representante legal

Fdo .:

ILMA. SRA PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ
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